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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Excma. Cámara en Documentos y Locaciones Sala I

-9 de Julio 455 - 9° piso - San Miguel de Tucumán-

San Miguel de Tucumán, julio de 2020.

Autos: PROVINCIA DE TUCUMAN - D.G.R. - c/ SUPERCANAL S.A. s/ EJECUCION FISCAL

Se notifica al letrado: PETRA,ALEJANDRO - (APODERADO-DEMANDADO)

Domicilio Constituido: 90000000000

P R O V E Í D O

////San Miguel de Tucumán, 29 de mayo de 2020.- Y VISTO:... CONSIDERANDO:...
RESOLVEMOS: I) NO HACER LUGAR al recurso de apelación interpuesto por la parte demandada,
Supercanal S.A., en contra de la sentencia recurrida de fecha 07 / 9 / 2019, fs. 48 / 49, la que se
confirma. II) COSTAS de esta segunda instancia a la parte recurrente, Supercanal S.A., por resultar
vencida. III) RESERVAR pronunciamiento sobre honorarios para su oportunidad. HAGASE
SABER.- Fdo. Dra. Myriam Gisela Fátima Fajre y Dr. Carlos E. Courtade.- Sentencia firmada
electronicamente.- ///// San Miguel de Tucumán, 22 de Junio de 2020 - Surgiendo de la constancias
de autos que, debidamente notificada la parte demandada del proveído de fecha 05/06/20, dejó
vencer el término, por lo que se hace efectivo el apercibimiento dispuesto en el art. 75 Procesal,
teniéndose por constituido domicilio legal de la misma, .en el Estrado Judicial Digital, donde se

Fecha Impresión
12/06/2025 - 08:17:30



efectuarán las futuras notificaciones.- RDA 8325/18-I1. FDO.: DR. CARLOS E. COURTADE. Queda
Ud. debidamente notificado.- MDLMB

Actuación firmada en fecha 16/07/2020
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